
JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392018–00262-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se señala la hora de las 9:00 
am, del día 25 de enero del año 2021, para que tenga lugar la audiencia prevista 
en el artículo 373 del C.G.P.  
 
Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará 
las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su 
función, de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la 
fecha.  Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de 
herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la 
medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la 
audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 
electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

jg 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392017–00903-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se señala la hora de las 9:00 
am, del día 27 de enero del año 2021, para que tenga lugar la audiencia prevista 
en el artículo 372 del C.G.P.  
 
Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará 
las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su 
función, de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la 
fecha.  Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de 
herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la 
medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la 
audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 
electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

jg 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00219-00 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso y como quiera que oportunamente se subsanó la demanda y 

se encuentran reunidas las exigencias consagradas en los artículos 82 y 

siguientes ibídem, y en atención al Art. 490 del C.G.P, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en éste juzgado el proceso 

de sucesión intestada de BERNARDINA ROPERO BECERRA quien tuvo 

su último domicilio en esta ciudad. 

 

Tramítese por el procedimiento sucesoral de que tratan los artículos 487 

y s.s., del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: EMPLAZAR a todos los que se consideren con derecho a 

intervenir en esta causa mortuoria, haciéndose las publicaciones de ley 

conforme al Art. 293 y 108 del C. G.P., en un medio de comunicación de 

amplia circulación nacional, que podrá ser el periódico El Tiempo, El 

Espectador, el Nuevo Siglo o la República, y en un medio de radiodifusión 

como emisoras, Caracol o RCN. 

 

TERCERO: DECRETAR la facción de inventarios y avalúos. 

 

CUARTO: RECONOCER a EDGAR RIVERA ROPERO y MARÍA LILIA RIVERA 

DE GÓMEZ como intervinientes y herederos del causante. 

 

QUINTO: Notificar a CARMEN AYDEE ROPERO DE AYALA, en su condición 

de heredera de la causante a fin de que manifieste si acepta o repudia la 

herencia, se le requiere para que allegue registro civil de nacimiento. 

 

SEXTO: Oficiar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales la 

apertura del presente asunto para los fines pertinentes. 

        

SÉPTIMO: De otra parte, secretaría proceda a incluir la presente acción 

mortuoria en el registro nacional de apertura de procesos de sucesión. 

Parágrafo 1º del Art. 490 del C.G.P. 

 

OCTAVO: En virtud de lo dispuesto en el artículo 480 del C.G.P., se 

decreta el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del derecho 



real de dominio que le corresponda a la señora BERNARDINA ROPERO 

BECERRA sobre el (los) inmueble(s) identificado(s) con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-1013143 denunciado como de su 

propiedad. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva, para lo pertinente. 

 

NOVENO: Reconocer personería a (l) (la) Dr. (a) JOSÉ VICTOR 

BUITRAGO CARRILLO apoderado judicial de la parte interesada en la 

forma y efectos del poder conferido. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 20201. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                              
El Juez,                    

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
dlb 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00226-00 

 

Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) 

días, so pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  

 

1. Allegue nuevo poder en donde se dé cumplimiento al inciso segundo 

del artículo quinto del Decreto 806 del 2020, circunstancia por la cual, 

deberá adjuntar un Certificado del Registro Nacional de Abogados.  

 

2. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital 

donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso 

(artículo 6º del Decreto 806 del 2020). 

 

3. Acatará lo previsto en el artículo 206 ejúsdem1, teniendo en cuenta las 
sanciones de que trata la mentada norma, en orden a formular de manera 
expresa el juramento estimatorio que depreca. Al respecto, el 

demandante debe tener en cuenta que aun cuando en el acápite de 
pretensiones pide el reconocimiento de perjuicios, no discriminó 
claramente en qué consisten los mismos. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 20202. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,                                   

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
dlb 

 
1 Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) a la que resulte probada, se condenará a quien hizo el 

juramento estimatorio a pagar al Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien 
haga sus veces, una suma equivalente al diez por ciento (10%) de la diferencia entre la cantidad estimada y la probada. 
 
2 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00229-00 

 

Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) 

días, so pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  

 

1. Allegue nuevo poder en donde se dé cumplimiento al inciso segundo 

del artículo quinto del Decreto 806 del 2020, circunstancia por la cual, 

deberá adjuntar un Certificado del Registro Nacional de Abogados.  

 

2. Allegue el certificado de garantía mobiliaria de la prenda báculo de la 

presente acción. 

 

3. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 

Código General del Proceso, indique en dónde se encuentra el original del 

pagaré y contrato de prenda abierta sin tenencia báculo de la presente 

ejecución. 

 

4. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital 

donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso 

(artículo 6º del Decreto 806 del 2020). 

 

5. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 

de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 

para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 

correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 

2020). 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 20201. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,                                     

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
dlb 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00230-00 

 

Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) 

días, so pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  

 

1. Allegue nuevo poder en donde se dé cumplimiento al inciso segundo 

del artículo quinto del Decreto 806 del 2020, circunstancia por la cual, 

deberá adjuntar un Certificado del Registro Nacional de Abogados.  

 

2. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 

Código General del Proceso, indique en dónde se encuentra el original del 

acta de entrega báculo de la presente ejecución. 

 
3. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital 

donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso 

(artículo 6º del Decreto 806 del 2020). 

 

4. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 

de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 

para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 

correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 

2020). 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 20201. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez,                                   

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
dlb 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00225-00 

 
Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 
pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  
 
1.  Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital, 
donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, en especial, 
el de la señora Angela Constanza Aldana Salas, de conformidad con el numeral 10 
del Art. 825 del C.G.P., en correlación con el artículo sexto del Decreto 806 del 2020. 
 
2.  En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad de 
juramento como tuvo la información del canal digital que será usado para notificar 
al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes (inciso segundo 
del artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 
3. Aclárele al despacho el lugar de notificación de la parte ejecutada, comoquiera 
que ese extremo es una persona jurídica y la dirección que reporta en el certificado 
de existencia y representación difiere de la enunciada en el acapite de notificaciones. 
Si es el caso, realice las modificaciones que hubiera lugar. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

jg 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00227-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 
a 90 del C. G. P, el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el (los) 
documento (s) allegado(s) con la demanda presta(n) mérito ejecutivo, al 
tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado dispone librar 
mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de menor cuantía, a favor 
del BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., contra LYNA 
PAMELA BABATIVA ZAMARRA por las siguientes cantidades:  
  

- Pagaré No. 7005532488.  
  
1. $37.430.108,60, por concepto de capital, además de sus respectivos 
intereses en mora causados a partir del día siguiente a la fecha de su 
vencimiento, hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera, para este tipo de créditos.  
  
2. $4.185.809,03, por concepto de intereses corrientes.  
 

- Pagaré No. 207419275051.  
  
1. $21.820.633,80, por concepto de capital, además de sus respectivos 
intereses en mora causados a partir del día siguiente a la fecha de su 
vencimiento, hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera, para este tipo de créditos.  
  
2. $1.961.848,27, por concepto de intereses corrientes.  
 

- Pagaré No. 379561124509773-4824840018587506.  
  
1. $22.101.887, por concepto de capital, además de sus respectivos 
intereses en mora causados a partir del día siguiente a la fecha de su 
vencimiento, hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera, para este tipo de créditos.  
  
2. $1.834.034, por concepto de intereses corrientes.  
   
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el 
artículo 8º del decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal 
digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole 
saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez 
(10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 
442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 
despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser 
efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, por 
intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.  
  
Se reconoce al (la) abogado (a) FACUNDO PINEDA MARÍN como 
apoderado del ejecutante, en los términos y para los fines del poder que 
le fue concedido.  



 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

Jg 
 
 
 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00065-00 

 
En atención a lo manifestado por el superior, se ordena devolver las presentes 
diligencias al juzgado de origen.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

jg 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00218-00 

 
Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, considera esta 
oficina judicial que no es competente para tramitar dicho asunto, en razón al 
fuero de atracción que trata el Art. 23 del C.G.P.  
 
Lo anterior, en la medida de que con los pocos hechos que relata el apoderado 
actor, son diáfanos en demostrar que lo pretendido nace por virtud de una 
controversia que se suscita al interior de una sucesión que se adelanta en el 
Juzgado 22 de Familia de Bogotá, cuyo causante es el señor CARLOS JOSE 
MESÍAS REALPE REGALADO, en donde la aquí demandante aduce tener mejor 
derecho respecto de un bien; por tanto, “cuando la sucesión que se esté 
tramitando sea de mayor cuantía, el juez que conozca de ella y sin 
necesidad de reparto, será competente para conocer de todos los juicios 
que versen sobre nulidad y validez del testamento, reforma del testamento, 
desheredamiento, indignidad o incapacidad para suceder, petición de herencia, 
reivindicación por el heredero sobre cosas hereditarias, controversias sobre 
derechos a la sucesión por testamento o abintestato o por incapacidad de los 
asignatarios, lo mismo que de los procesos sobre el régimen económico del 
matrimonio y la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, relativos 
a la rescisión de la partición por lesión y nulidad de la misma, las acciones que 
resulten de la caducidad, inexistencia o nulidad de las capitulaciones 
matrimoniales, la revocación de la donación por causa del matrimonio, el litigio 
sobre la propiedad de bienes, cuando se disputa si estos son propios o de la 
sociedad conyugal, y las controversias sobre subrogación de bienes o las 
compensaciones respecto de los cónyuges y a cargo de la sociedad conyugal o 
a favor de esta o a cargo de aquellos en caso de disolución y liquidación de la 
sociedad conyugal o sociedad patrimonial entre compañeros permanentes” (Art. 
23 ídem), es razón suficiente para desechar la competencia de este estrado. 
 
En consecuencia, el despacho resuelve: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 
atención al fuera de atracción. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 
Judicial para su correspondiente reparto ante el Juzgado 22 de Familia de 
Bogotá, previo las constancias que sean del caso. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

jg 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392015–00153-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se señala la hora de las 9:00 
am, del día 15 de febrero del año 2021, para que tenga lugar la audiencia 
prevista en el artículo 373 del C.G.P.  
 
Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará 
las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su 
función, de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la 
fecha.  Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de 
herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la 
medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la 
audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 
electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

jg 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00541-00 

 

Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) 

días, so pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  

 

1. Teniendo en cuenta la pretensión 1ª, aclare el hecho No. 6 como quiera 

que los valores de los cánones adeudados no coinciden entre sí, así como 

el valor total de la sumatoria de los mismos. 

 

2. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital 

donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso 

(artículo 6º del Decreto 806 del 2020). 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 20201. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez,                                    

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
dlb 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00553-00 

 

Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) 

días, so pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  

 

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 

Código General del Proceso, indique en dónde se encuentra el original del 

contrato de arrendamiento báculo de la presente ejecución. 

 
2. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital 

donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso 

(artículo 6º del Decreto 806 del 2020). 

 

3. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 

de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 

para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 

correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 

2020). 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 20201. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez,                                   

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
dlb 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00560-00 

 

Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) 

días, so pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  

 

1. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital 

donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso 

(artículo 6º del Decreto 806 del 2020).  

 

3. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 

de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 

para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 

correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 

2020). 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 20201. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,                                   

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
dlb 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00563-00 

 

Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) 

días, so pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  

 

1. Allegue nuevo poder en donde se dé cumplimiento al inciso segundo 

del artículo quinto del Decreto 806 del 2020, circunstancia por la cual, 

deberá adjuntar un Certificado del Registro Nacional de Abogados.  

 
2. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital 

donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso 

(artículo 6º del Decreto 806 del 2020). 

 

3. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 

de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 

para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 

correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 

2020). 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 20201. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez,                                    

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
dlb 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00567-00 

 

Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) 

días, so pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  

 

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 

Código General del Proceso, indique en dónde se encuentran los originales 

de la escritura pública y pagaré báculo de la presente ejecución. 

 
2. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital 

donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso 

(artículo 6º del Decreto 806 del 2020). 

 

3. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 

de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 

para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 

correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 

2020). 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 20201. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez,                                    

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
dlb 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00572-00 

 

Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) 

días, so pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  

 

1. Allegue nuevo poder en donde se dé cumplimiento al inciso segundo 

del artículo quinto del Decreto 806 del 2020, circunstancia por la cual, 

deberá adjuntar un Certificado del Registro Nacional de Abogados.  

 
2. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 

Código General del Proceso, indique en dónde se encuentran los originales 

de la escritura pública y pagaré báculo de la presente ejecución. 

 

3. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital 

donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso 

(artículo 6º del Decreto 806 del 2020). 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 20201. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez,                                    

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
dlb 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00544-00 

 
Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se 
advierte que el presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las 

pretensiones patrimoniales de la demanda no superan el límite de 
cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales establecidos. Artículo 
25 del C.G.P. 

 
Lo anterior, se infiere de las pretensiones ($32.358.697) que no superan 
el monto a 40 SMLMV ($35.112.120), de donde se concluye, que el 

trámite en referencia corresponde a un proceso de la naturaleza citada en 
el párrafo que precede (art.26-1 C.G.P.). En consecuencia, se resuelve: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de 
competencia en atención al factor cuantía. 

 
SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la 
Oficina Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo 
PCSJA18-11127, previo las constancias que sean del caso. 
 

TERCERO. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá 
atender lo dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo 
PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,                                    

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
 

dlb 
 

 

 

 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  de  
brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00584-00 

 

Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal, el Despacho rechaza la 

presente entrega, por falta de competencia territorial para conocer y tramitar la 
misma, comoquiera que la parte garante no tiene el domicilio en esta ciudad. 

(Num. 1° Art. 28 del C.G.P).  
  

La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó suficiente 
documentación que deja ver que el domicilio del señor JAIME  DE  LOS  SANTOS 

MONTERROZA  ARRIETA es la ciudad de San Marcos - Sucre (véase acápite de 
notificaciones, poder y el formulario de registro de garantías mobiliarias), y si 

bien dicho extremo aduce que los jueces de Bogotá deben ser los absolutos 
conocedores de este tipo de trámites, ello no tiene fundamento alguno, y por el 
contrario, la jurisprudencia dice que:   

  
“Dentro de ese marco conceptual, cabe señalar que como en el presente asunto 

no existe todavía un proceso, es necesario aplicar el comentado fuero privativo, 
esto es, determinar que en esos eventos es competente, exclusivamente, el juez 

del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, En un asunto de 
similares contornos la Sala indicó que:  3. El numeral 14 del artículo 

28 ibídem consagra la regla aplicable en materia de “…de requerimientos y 
diligencias varias” señalando como competente al juez del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto. Y es esta la regla aplicable en tanto 
que no se trata de un proceso, luego no hay fueros concurrentes como lo sostuvo 

el Juzgado receptor de las diligencias. Así expresamente lo señala el 
artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 al facultar 

al acreedor garantizado de solicitar “…a la autoridad jurisdiccional competente 
la aprehensión y entrega del bien sin que medie proceso o trámite diferente al 

dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega”. 4. En el caso 
concreto, la actora atribuyó la competencia de manera expresa en el Juzgado 

Civil Municipal de Pereira por el “lugar de cumplimiento de la obligación”; pero, 
como se ha señalado, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe 
fuero privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe cumplirse 

el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial de La Unión Valle es el 
competente para rituar la actuación judicial. Incluso, de considerarse que deben 

aplicarse las demás reglas que fijan la competencia contempladas en el artículo 
28 ya citado, la misma seguiría recayendo en el Juzgado Promiscuo de La Unión, 

en tanto que allí es dónde se encuentra ubicado el bien mueble conforme lo 
pactado en el contrato de garantía mobiliaria en su cláusula quinta (fl. 3 a 5), 

luego se regiría por la regla del numeral 7º ibídem (CSJ AC6494 2 Oct. 2017, 
rad. 2017-02594-00 5. Como derivación de las anteriores premisas, emana que 

el asunto de que da cuenta este expediente, debe ser conocido por el juzgado 
de La Unión (Valle del cauca), pues la peticionaria elevó una solicitud de 

aprehensión y entrega de un automotor  marca Hino, modelo 2016 de 
placas SXG.008, que se encuentra ubicado en esa municipalidad, lugar 

donde está domiciliado su dueño, conforme se extracta del poder obrante a 

folio 2 del cuaderno 1” (AC7293-2017) CSJ -SC.  

  

En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, se 
colige que la sede judicial competente para conocer de la demanda que ahora 

se analiza, es el Juez Promiscuo Municipal de San Marcos - Sucre, por lo que se 
dispondrá el rechazo de la ejecución por falta de competencia, en atención a que 

dicha municipalidad corresponde al domicilio de la ejecutada.  
  

Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 ejusdem, se 
dispone:  

  
PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial.   

  



SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Promiscuo Municipal de San Marcos - Sucre 

(reparto) quien es el competente para conocer de la misma.   

 

TERCERO: Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 

de abril de 20201. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,                                    

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
dlb 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00527-00 

 

Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) 

días, so pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  

 

1. Adose nuevamente el documento denominado 

“SOLICITUD/CERTIFICADO INDIVIDUAL SEGURO VIDA GRUPO 

DEUDORES PÓLIZA No. 0110043” y que obra a folio 5 del expediente 

digital, teniendo en cuenta que el aportado no se encuentra legible. 

 

2. Allegue nuevamente el certificado de existencia de Aseguradora 

Solidaria de Colombia, como quiera que el arrimado se encuentra 

incompleto. 

 

3. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital 

donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso 

(artículo 6º del Decreto 806 del 2020). 

 

4. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 

de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 

para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 

correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 

2020). 

 

5. Dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6º del 

Decreto 806 de 2020, esto es, remita copia de la demanda y sus anexos 

al correo electrónico de la demandada enunciado en el acápite de 

notificaciones. Para tal efecto, deberá aportar las constancias a que haya 

lugar. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 20201. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,                                  

 
 

1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
dlb 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00578-00 

 

Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) 

días, so pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  

 

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 

Código General del Proceso, indique en dónde se encuentra el original del 

pagaré báculo de la presente ejecución. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 20201. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez,                                    

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
dlb 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00575-00 

 
Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 
pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  
 
1.  Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital, 
donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, 
peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso (artículo sexto del Decreto 
806 del 2020). 
 
2.  En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad de 
juramento como tuvo la información del canal digital que será usado para notificar 
al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes (inciso segundo 
del artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 
3. Aporte Certificado de Tradición y Libertad de los bienes objeto de garantía, 
con fecha de expedición no menos a un mes. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

jg 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00556-00 

 

Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal, el Despacho rechaza 

la presente prueba anticipada, por falta de competencia territorial para 
conocer y tramitar la misma, comoquiera que la parte citada tiene el 
domicilio en la ciudad de Bucaramanga –Santander. 

 
En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, 
se colige que la sede judicial competente para conocer de la prueba 

anticipada que ahora se analiza, son los Juzgados Civiles Municipales de 
Bucaramanga –Santander, por lo que se dispondrá el rechazo de la prueba 
por falta de competencia, en atención a que dicha municipalidad 

corresponde al domicilio de la parte que debe ser citada. 
 
Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 

ejusdem, se dispone: 
 
PRIMERO: Rechazar la prueba anticipada por falta de competencia.  

 
SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de Bucaramanga –
Santander (reparto) quien es el competente para conocer de la misma.  

 

TERCERO: Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá 

atender lo dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,                                    

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
dlb 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00571-00 

 
Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte 
que el presente proceso es de Mayor Cuantía, por cuanto el objeto de la demanda 
(resolución de contrato de compraventa) supera el límite de 150 salarios 
mínimos legales mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.  
 
Lo anterior, pese a que si bien se hace alusión a pagos y devoluciones de dinero 
respecto del negocio jurídico en estudio, y que la parte interesada aduce que el 
proceso es de menor cuantía, la resolución del contrato se hace con base en un 
todo, luego entonces, si se expresó que el precio acordado en el referido contrato 
de compraventa ascendía a la suma de $770.800.000, monto que supera los 
150 SMLMV ($131.670.450), se concluye, que el trámite en referencia 
corresponde a un proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede 
(art.26-1 C.G.P.). En consecuencia, el despacho resuelve: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 
atención al factor cuantía. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 
Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces del Circuito de 
esta ciudad, previo las constancias que sean del caso. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

jg 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00564-00 

 
Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 
pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  
 
1.  Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital, 
donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso (artículo sexto 
del Decreto 806 del 2020). 
 
2.  Amplíe la cita fáctica de la demanda en el sentido de indicarle al despacho 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar, en las cuales la parte actora llegó al 
inmueble objeto de este proceso y los actos de señorío. 
 
3. Aporte avaluó catastral actualizado respecto del inmueble objeto de 
acción. Num. 3° art 26 ibidem. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

jg 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00462-00 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C. 

G. P. y como quiera que el documento allegado con la demanda presta mérito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de menor cuantía, a favor del BANCO 

DE OCCIDENTE, contra FABIO LOZANO BORJA por las siguientes cantidades: 

 

➢ Pagaré No. 2Q6043857 

 

1. $ 97.082.049, por concepto de capital, además de sus respectivos intereses en 

mora causados a partir del 5 de agosto de 2020, hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, para este tipo de créditos. 

 

2. $ 1.354.909, por concepto de intereses de plazo. 

 
3.  Se niega la pretensión vigésima, atendiendo que los intereses moratorios ya 
fueron ordenados en el párrafo que precede y en la forma que el despacho los 
considera legales (Art. 430 ibídem). 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del 

decreto 806 del 2020, haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 

y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone 

de presente que dicha notificación puede ser efectuada, además de lo establecido 

en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a 

fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.   

 

Se reconoce al (la) abogado (a) SANDRA LIZZETH JAIMES JIMÉNEZ como 

apoderado del ejecutante, en los términos y para los fines del poder que le fue 

concedido. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,      

                                                     
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

(1-2) 

dlb 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 

servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00581-00 

 
Analizada la causal por medio de la cual el Juzgado 11 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, desechó el conocimiento de la presente acción, 
encuentra este estrado judicial, que los argumentos esgrimidos no son de recibo por 
parte de esta dependencia, por tanto, se provocará conflicto de competencia en los 
términos del art. 139 del C.G.P, teniendo en cuenta, las siguientes razones por las 
cuales este despacho considera que la actuación deberá ser asumida por el juez de 
conocimiento: 
 
1.  Es menester recordar que, para establecer la competencia por factor cuantía, 
en materia de procesos ejecutivos, el Núm. 1° del Art. 26 ídem, señala que será 
determinada por el valor de “todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios que se causen con posterioridad a su presentación”. 
 
2.  Así las cosas, y comoquiera que las dos pretensiones exigibles de la 
demandan ascienden a la suma de $27.442.858 (ver hecho 12 en concordancia con 
las pretensiones), monto que no supera el límite de cuarenta (40) salarios mínimos 
legales mensuales establecidos, art. 25 del C.G.P., esta oficina judicial concluye que 
la demanda debe ser conocida por los jueces de pequeñas causas, en vista de que 
la enunciada en el numeral quinto, aun no es exigible y es causada con posterioridad 
a la presentación del libelo. 
  
En mérito de lo resuelto, el Juzgado RESUELVE 

  
PRIMERO: NO AVOCAR el conocimiento la demanda de la referencia por falta de 
competencia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.  

 
SEGUNDO: PROMOVER conflicto negativo de competencia ante el Juez Civil del 
Circuito de esta ciudad - Reparto, por los argumentos expuestos. Por secretaría, 
remítanse las diligencias. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

jg 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00484-00 

 

Por reunirse los requisitos previstos por la ley, el Juzgado, ADMITE la 

demanda VERBAL DE MENOR CUANTÍA DE RESTITUCIÓN DE 

TENENCIA DE BIEN MUEBLE promovida por GT4   &   ASOCIADOS   

S.A.S. en contra de JOHAN EULOGIO JOSÉ OCHOA MANEIRO, a la 

cual se le dará el trámite previsto en el artículo 368, en concordancia con 

los artículos 384 y 385, del Código General del Proceso. 

 

De la demanda y los anexos dese traslado por el término de veinte (20) 

días a la parte demandada. 

 

Notifíquesele en la forma prevista en el artículo 291 a 293 del Código 

General del Proceso.  

 

A fin de resolver sobre las cautelas que fueran solicitadas, préstese 

caución por el 20 % de las pretensiones de la demanda.  

 

El (la) Dr. (a) ANDRÉS MAURICIO NIETO ESPITIA actúa como 

apoderado (a) judicial de la parte actora. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 20201. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez,                                   

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
dlb 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00536-00 

 

Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) 

días, so pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  

 

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 

Código General del Proceso, indique en dónde se encuentra el original del 

pagaré báculo de la presente ejecución. 

 
2. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital 

donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso 

(artículo 6º del Decreto 806 del 2020). 

 

3. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 

de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 

para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 

correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 

2020). 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 20201. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez,    

                                                
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
dlb 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00458-00 

  

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 

del C. G. P. y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 

mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de menor cuantía, a favor del 

EVANGELINA ALBARRACÍN CAMACHO, contra FUNDACIÓN CATÓLICA 

MISIONEROS MARIANOS, CARLOS MAURICIO CUESTA PARDO y LILIANA 

GONZÁLEZ por las siguientes cantidades: 

 

➢ Letra de cambio sin número. 

 

1. $ 40.000.000, por concepto de capital, además de sus respectivos intereses 

en mora causados a partir del 1 de abril de 20119, hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, para este tipo de créditos. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 

del decreto 806 del 2020, haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 

cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación puede ser efectuada, además 

de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo 

postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.   

 

El (la) Dr. (a) EVANGELINA ALBARRACÍN CAMACHO actúa en causa propia. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 

en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

20201. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,      

                                                     
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

(1-2) 

dlb 

 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de Septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2016–01039-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 10:30 AM del día 05 del mes de noviembre del 
2020, para llevar a cabo la audiencia programada mediante acta de 

audiencia de fecha 10 de marzo de 2020. 
 

Se insta a las partes, que es su deber aportar al plenario el canal digital 
en donde podrán ser notificadas. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de Septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2016–01245-00 

 
Procede el despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la 
parte actora, en contra del auto de fecha 21 de agosto de 2020, notificado 

el 24 de agosto del mismo mes, el cual dispuso aprobar la liquidación de 
costas realizada por la secretaría del despacho; por lo que procede el 

despacho a resolverlo, previos los siguientes: 
 

Antecedentes 
 

El inconforme solicita revocar el proveído mencionado, toda vez que las 

partes no han tenido conocimiento o acceso a dicha liquidación elaborada 
por la secretaria, razón por la cual se conoce que es lo que se está 

aprobando mediante el auto en cuestión. Si bien en la página web de la 
Rama Judicial se pudo acceder al Auto de agosto 21, dicho auto no 

contiene en su interior la liquidación y tampoco obra esta como un 
documento adjunto al mismo, razón por la cual no se conoce en realidad 

que es lo que se decidiendo en dicho Auto. Sin poder conocer el contenido 
de fondo del Auto, el cual es la liquidación de costas del proceso, no es 

posible ejercer los derechos que como parte demandante tengo en el 
proceso. 

 
Marco normativo 

 
PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD: “salvo norma en contrario, el recurso 

de reposición procede contra autos que dicte el Juez, contra los del 

Magistrado Ponente no susceptible de súplica y contra los de la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema, a fin de que se revoque o reforme”.  

 
Consideraciones 

 
Revisado el expediente, se advierte que en efecto la parte recurrente tiene 

razón en cuanto a que no se dio publicidad a la liquidación de costas 
elaborada por la secretaria del despacho, situación por la cual se accede 

a los argumentos expresados por la parte actora, por lo que se revoca el 
auto recurrido de fecha 21 de agosto de 2020 y en consecuencia se 

incluirá en el presente proveído, la correspondiente liquidación de costas. 
 

          Decisión  
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de 

Bogotá D.C., RESUELVE:  
 

Primero: REVOCAR el auto calendado 21 de agosto de 2020, por las 
razones en precedencia. 

 
Segundo: Procede el despacho a dar a conocer la correspondiente 

liquidación de costas 
 

INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se 
ordenó en providencia calendada el 17 de julio de 2020.  

 

Agencias en derecho Primera Instancia $ 1.961.314.oo  
 

Agencias en derecho Segunda Instancia $ 1.600.000.oo  
 

Notificaciones $ 9.100.oo  
 

Total $ 3.570.414.oo  
 

Tercero: Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá 
atender lo dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de Septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2018–01016-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 AM del día 20 del mes de enero del 2021, para 
llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 02 de 

marzo de 2020. 
 

Se insta a las partes, que es su deber aportar al plenario el canal digital 
en donde podrán ser notificadas. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de Septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–00025-00 

 
Procede el despacho a resolver el incidente de exoneración de costas 
planteado por la parte demandada. 

 
Consideraciones 

Revisados los documentos que hacen parte del expediente, se observa 

que no existe prueba sumaria que amerite exoneración alguna al pago de 

las costas procesales, habida cuenta que si bien la demandada afirma 

haber estado presta a pagar la obligación en el momento oportuno, lo 

cierto es que en el plenario no obra prueba de ello, aunado a que bien las 

circunstancias que ella indica, como lo es el del pago parcial, lo pudo 

alegar en el momento procesal oportuno y del cual ya fue objeto de 

pronunciamiento por parte de esta despacho en la audiencia 

correspondiente, razón por la cual los argumentos expuestos por el 

incidentante no son de recibo por parte de este despacho y en 

consecuencia se declara infundada misma.    

Decisión  
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de 
Bogotá D.C., RESUELVE: 

 
Primero: DECLARAR infundada la exoneración de costas procesales, por 

las razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia. 
 

Segundo: Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá 
atender lo dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de Septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–00651-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 AM del día 18 del mes de enero del 2021, para 
llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 16 de 

diciembre de 2019. 
 

Se insta a la parte interesada, que es su deber aportar al plenario el canal 
digital en donde podrán ser notificadas las partes. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de Septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–00706-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señalar la hora de las 9:00 AM del día 19 del mes de enero del 2021, para 
llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 12 de 

febrero de 2020. 
 

Se insta a la parte interesada, que es su deber aportar al plenario el canal 
digital en donde podrán ser notificadas las partes. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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Rama Judicial del Poder Público  
 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
110014003039–2019–01020-00 

 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 
Cumplido el trámite dispuesto para el presente proceso, corresponde ahora 
a este Despacho emitir decisión anticipada que concluya la primera 
instancia, dando aplicación a lo prescrito en el artículo 278 del Código 
General del Proceso, según el cual, “[e]n cualquier estado del proceso, el 
juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial … [c]uando no 
hubiere pruebas por practicar”, o que las mismas sean inocuas, es 
innecesario agotar las etapas procesale, máxime cuando sobre el particular, 
la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia SC-132-
2018, avalo dicha postura1. 
  

ANTECEDENTES 
 

1. Mediante auto del 1º de noviembre de 2019, se libró mandamiento de 
pago contra la parte ejecutada por la suma de $83.796.000 a título de 
capital, así como por los intereses de mora causados a partir del dia 
siguiente a la fecha en que se hizo exigible, hasta que se verifique el pago 
total; que deviene de la obligación incorporada en el pagaré adosado a la 
demanda.  
 
2. Notificada de la orden de pago, la ejecutada, por intermedio de 
apoderda judicial, propuso las excepciones de “Falta de los requisitos legales 
del título ejecutivo base de la acción” y la “Genérica”. 
 

CONSIDERACIONES 
 
1.  Reunidos los supuestos de orden procesal y ante la ausencia de 
irregularidades que comprometan lo actuado, se decidirá de fondo el 
presente asunto 
 
2.  Al efectuar la revisión oficiosa del pagaré base de la ejecución, 
encuentra el Despacho que este goza de los atributos necesarios para 
derivar los efectos predicados en la demanda, como quiera que reúnen tanto 
las exigencias previstas en el artículo 621 del Código de Comercio para la 
generalidad de los títulos valores, como las que para esta clase específica de 
                                                 
1 “Significa que los juzgadores tienen la obligación, en el momento en que adviertan que no habrá debate 

probatorio o que el mismo es inocuo, de proferir sentencia definitiva sin otros trámites, los cuales, por 

cierto, se tornan innecesarias, al existir claridad fáctica sobres los supuestos aplicables al caso. Esta es la 

filosofía que inspiró las recientes transformaciones de las codificaciones procesales, en la que se prevé que 

los procesos pueden fallarse a través de resoluciones anticipadas, cuando se haga innecesario avanzar hacia 

etapas posteriores. Por consiguiente, el respecto a las formas propias de cada juicio se ve aminorados en 

virtud de los principios de celeridad y economía procesal, que reclaman decisiones prontas, adelantadas 

con el menor número de actuaciones posibles y sin dilaciones injustificadas. Total, que las formalidades 

están al servicio del derecho sustancial, por lo que cuando se advierta su futilidad deberán soslayarse, como 

cuando en la foliatura se tiene todo el material suasorio requerido para tomar una decisión inmediata”.  
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instrumentos negociables consagra el artículo 709, ejúsdem. Ahora bien, 
dado que dicho documento proviene del demandado, quien aceptó haberlo 
signado en condición de otorgante, se tiene que tal cartular registra la 
existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a su 
cargo, por lo que presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del Código 
General del Proceso. 

 
3.  Precisado lo anterior, se procederá a evaluar la defensa denominada 
“Falta de los requisitos legales del título ejecutivo base de la acción”, bajo el 
argumento de que lo aquí pretendido, no existe claridad con los hechos que 
fueron expuestos. 
 
Con miras a resolver el primer reproche, recuerda el despacho que de 
acuerdo con el artículo 422 del Código General del Proceso, se pueden 
demandar por la vía ejecutiva las obligaciones claras, expresas y exigibles 
que consten en documentos que provengan del deudor o su causante y que 
constituyan plena prueba en su contra. 
 
Dentro de los tantos documentos que pueden adoptar la categoría de título 
ejecutivo, se encuentran los títulos valores, que gozan de una regulación 
especial, y dentro de ellos el pagaré, que, además de los presupuestos 
generales que contempla el artículo 621 del C. de Co., ha de reunir los 
siguientes requisitos para ser reputado como tal: i) la promesa incondicional 
de pagar una determinada suma de dinero; ii) el nombre de la persona a 
quien deba hacerse el pago; iii) la indicación de ser pagadera a la orden o al 
portador; y, iv) la forma de vencimiento, conforme lo dispone el artículo 
709 del mismo estatuto.  
 
Tal instrumento, de acuerdo con el artículo 622 ibídem puede suscribirse con 
espacios en blanco, pero previo a ejercer la acción cambiaria para su cobro, 
el tenedor legítimo deberá diligenciarlos en su totalidad, de acuerdo con las 
instrucciones que para el efecto le proporcione el deudor, mismas que 
pueden ser verbales o escritas. 
 
En este punto conviene destacar que nuestra legislación civil y comercial le 
concede a los títulos-valores la presunción de autenticidad que lleva, en 
general, a considerarlos como una expresión cierta de la voluntad de sus 
signatarios y prueba fehaciente del derecho allí incorporado, en virtud de lo 
que disponen los artículos 244 del C.G.P. y 793 del C. de Co., razón por la 
cual si no existe duda sobre los signatarios del documento, opera 
forzosamente el principio consagrado en el artículo 625 del Estatuto 
Mercantil que prevé que: “…toda obligación cambiaria deriva su eficacia de 
una firma puesta en un título valor y de su entrega con la intención de 
hacerlo negociable conforme a la ley de su circulación”, deber de prestación 
que está circunscrito al tenor literal del documento, conforme al artículo 
626, ibídem.     
 
Por tanto, se ha considerado que “la carga de infirmación atribuida -ex lege- 
al ejecutado, debe cumplirse de forma tal que el Juzgador, más allá de toda 
duda razonable, pueda arribar a la inequívoca conclusión de que la 
información contenida en el título no es verídica, habida cuenta que, en caso 
contrario, la duda debe resolverse en favor del documento (in dubio 
instrumento standum, nec actus simulatus praesumitur), por la fuerza que 
irradia la presunción misma (…). Al fin y al cabo, “toda obligación cambiaria 
deriva su eficacia de una firma puesta en un título valor y de su entrega con 
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la intención de hacerlo negociable conforme a la ley de su circulación” (art. 
625 C. Co.), deber de prestación que está circunscrito al tenor literal del 
documento (art. 626, ib.), el cual, se acota una vez más, goza de la 
presunción de veracidad (art. 270 C.P.C.)” (TSB, Sentencia de 3 de marzo 
de 2003). 
 
En el escenario hermenéutico señalado, y habida cuenta la orfandad 
absoluta de medios probatorios que demuestren la veracidad de las 
afirmaciones hechas por el ejecutado en orden a desembarazarse de la 
obligación que aquí se cobra, se impone estarse al tenor literal del título 
opugnado en su contra, ordenando seguir el cobro coactivo conforme lo 
dispuesto en el auto de mandamiento de pago.  
 
Y es que, no obstante las categóricas afirmaciones del excepcionante, esta 
no acreditó que el monto inscrito en el pagaré adosado a la demanda 
ejecutiva fueran superiores a lo realmente adeudado, ni que ese cartular, 
otorgado en blanco, hubieran sido diligenciados a espaldas de las 
instrucciones de sus creadores, cual era de rigor para desvirtuar tanto la 
presunción de veracidad que cobija los mencionados documentos de 
contenido crediticio (a la que ya se refirió el Despacho), como la literalidad 
de esos cartulares, principio este último por cuya virtud los títulos-valores 
vinculan al obligado cambiario según el tenor literal del texto del 
documento. Y es que, como lo ha decantado la jurisprudencia patria, “lo que 
habilita al acreedor cambiario para exigir a los vinculados por pasiva lo que 

obre en su tenor, axioma que le da certeza y seguridad a los títulos porque 
toda relación con el cartular se define por lo escrito, aforismo insuflado en 
la legislación, de acuerdo con el cual lo que no conste en el título no existe 
para el derecho cambiario” (TSB.  Sentencia de 29 de abril de 2003). 
 
Además, si lo que cimienta la defensa del extremo pasivo lo constituye las 
fechas en que se cobra intereses de mora, el tenor literal del título báculo de 
la presente acción, junto con la pretensión de la demanda, incluido el 
mandamiento de pago librado, son claros para establecer, que el monto que 
se obligó a pagar la ejecutada vencía el dia 27 de mayo de 2019, luego 
entonces, la mora que habría de cobrarse, seria a partir del dia siguiente, lo 
que en efecto así ocurrió, como lo demuestra el libelo demandatorio y la 
orden de apremio que emitió el despacho. 
 
4.  Puestas de este modo las cosas, y ante la falta de pruebas que 
soporten la excepción venida de estudiar, habrá que estarse al tenor literal 
del título aportado junto con la demanda ejecutiva.  
 
5. Para finalizar, respecto a la defensa genérica, no será tenida en 
cuenta comoquiera que en tratándose de procesos de naturaleza como el 
que nos ocupa, la misma es improcedente. Al respecto, el Tribunal Superior 
de Bogota, en sentencia del 29 de mayo de 1998, M. P., Nohora Elisa del Rio 
Mantilla, dijo: “En su oportunidad el curador ad-litem presentó como 
excepción la genérica, esto es la que resulte probada dentro del proceso. Al 
respecto debe señalarse que este tipo de excepción, es decir, la denominada 
genérica, no es de recibo en los procesos ejecutivos, toda vez que, según el 
artículo 509 inciso 1° del C. P. C., cuando se proponen excepciones de 
mérito en éste tipo de procesos, se debe indicar los hechos en que se funde 
la misma, y como quiera que en la genérica no se esbozan los presupuestos 
en que se estructura la excepción, la misma no es procedente entratándose 
de procesos ejecutivos...”. 
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DECISIÓN 

 
Por lo expuesto el Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de Bogotá, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. DESESTIMAR la totalidad de las defensas enarboladas por la 
curadora de la parte ejecutada. 
 
SEGUNDO. SEGUIR LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el 
auto que libró mandamiento de pago.  
 
TERCERO. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma y términos 
señalados por el artículo 446 del Código general del Proceso, 
 
CUARTO. ORDENASE el avalúo y remate de los bienes cautelados en este 
trámite, y de los que posteriormente sean objeto de medida cautelar. 
 
QUINTO.  Costas a cargo de la parte ejecutada. Liquídense por la secretaría 
de este Despacho, teniendo en cuenta como agencias en derecho la suma de 
$3.600.000. 
 
SEXTO. Finalmente, al amparo de lo dispuesto en el Acuerdo No. PCSJA17-
10678 y PCSJA18-1103., en concordancia con el artículo 27 del Código 
General del Proceso, remítase la actuación a los señores Jueces de Ejecución 
Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 
25 de abril de 20202. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 

                                                 
2  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los 

lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que 
cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, 

con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la 

consulta de procesos expuesta al público. 



[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de Septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00215-00 

 
Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de 
la relación procesal y en atención al artículo 368 y ss del C.G.P., este 

Despacho: 
 

RESUELVE: 
 

ADMITIR la presente demanda Verbal formulada por JOIAN JULIAN 
RONCANCIO FORERO contra SEGUNDO CAYETANO RONCANCIO 

CASTELLANOS, LUZ ESTELLA FORERO CASASBUENAS, ANTONIO MARÍA 

DORIA DORIA, RUBEN GÓMEZ RIAÑO y PEDRO ARTURO OSPINA 
CABRERA.  

 
SURTIR el trámite de los procesos declarativos Art. 368 y ss del C.G.P 

 
Notifíquese la presente providencia a la parte pasiva conforme los 

artículos 291 y 292 ejúsdem. 
 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el 
término legal de veinte (20) días, según el artículo 369 CGP. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el 

artículo 8º del decreto 806 del 2020. No obstante, en aras de evitar 
futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación 

puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, 

por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería al Doctor EDGAR ALBERTO MOLANO GÓMEZ, 

como apoderado de la parte demandante. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de Septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00216-00 

 
Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se 
advierte que el presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las 

pretensiones patrimoniales de la demanda no superan el límite de 
cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales establecidos. Artículo 

25 del C.G.P.  
 

Lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones ($508.776) que 
no superan el monto a 40 SMLMV ($35.112.120), de donde se concluye, 

que el trámite en referencia corresponde a un proceso de la naturaleza 

citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). En consecuencia, se 
resuelve:  

 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia 

en atención al factor cuantía.  
 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 
Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo 
PCSJA18-11127, previo las constancias que sean del caso.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00217-00 

 
Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se 
advierte que el presente proceso es de Mínima Cuantía (Única Instancia), 

por cuanto el valor del inmueble objeto de pertenencia no supera el límite 
de cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales establecidos. 

Artículo 25 del C.G.P.  
 

Por lo anterior, se advierte que conforme el avalúo catastral del inmueble 
en referencia no supera el monto a 40 SMLMV ($35.112.120), de donde 

se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un proceso de la 

naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-3 C.G.P.). En 
consecuencia, se resuelve:  

 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia 

en atención al factor cuantía.  
 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 
Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo 
PCSJA18-11127, previo las constancias que sean del caso.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

   
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de Septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00223-00 

 
Por encontrarse cumplido el requisito previsto en el artículo 563 del 

Código General del Proceso, el juzgado dispone: 

 

1. Declarar la apertura del proceso de Liquidación Patrimonial del señor 

JORGE ENRIQUE JARAMILLO PACHECO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 10.155.200, como persona natural no comerciante.  

 

2. Designar como liquidador a VICTOR HUGO MONTAÑEZ SANTOS 

quien figura en la lista de liquidadores elaborada por la Superintendencia 

de Sociedades, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 47 del 

Decreto 2677 de 2012. Comuníquesele telegráficamente lo aquí dispuesto 

y adviértasele que cuenta con cinco (5) días para posesionarse. 

 

 3. Ordenar al liquidador designado que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su posesión, notifique por aviso a los acreedores del deudor 

incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañera 

permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del presente proceso 

y para que publique un aviso en un periódico de amplia circulación 

nacional en el que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que 

se hagan parte en el proceso. Así mismo, dentro de los veinte (20) días 

siguientes a su posesión debe actualizar el inventario valorado de los 

bienes del deudor. 

 

 4. Oficiar a todos los jueces que tramitan procesos ejecutivos contra 

el deudor para que los remitan a la liquidación, incluso, aquellos que se 

adelanten por concepto de alimentos, indicándoles que la incorporación 

deberá darse antes del traslado para objeciones de los créditos, so pena 

de ser considerados como extemporáneos. No obstante, esta sanción no 

se aplicará a los procesos por alimentos. 

 

 5. Advertir a todos los deudores del concursado para que sólo 

paguen al liquidador designado, so pena de la ineficacia de todo pago 

hecho a persona distinta. 

 

 6. Comunicar a las centrales de riesgos BURO DE CRÉDITO CIFIN y 

EXPERIAN COLOMBIA S.A, sobre el inicio del presente trámite liquidatario, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 573 del Código General del 

Proceso. Ofíciese. 

 

 7. Ordenar la publicación de esta providencia en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas de que trata el artículo 108 ibídem, una vez dicho 

sistema sea implementado.  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de Septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00454-00 

 
Memorialista del escrito anterior, estese a lo dispuesto a lo ordenado en 
el numeral 3 del proveído de fecha 03 de septiembre de 2020. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de Septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00459-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 
del Decreto 1835 de 2015, y dado que se encuentran reunidos los 

requisitos legales, se ordena la APREHENSIÓN y posterior entrega a 
APOYOS FINANCIEROS S.A. APOYAR S.A, en su calidad de acreedor, el 

vehículo de placas ZZR-923, que se denunció como de propiedad del 
señor LEONARDO GUZMAN PAEZ.  

 
OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN), a fin 

de que proceda a capturar y/o aprehender el rodante de placas ZZR-923, 

poniéndolo a disposición de APOYOS FINANCIEROS S.A. APOYAR S.A., en 
los parqueaderos señalados en la solicitud que antecede. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de Septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00463-00 

 
 Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 
a 90 del C. G. P, el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento 

allegado con la demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 
y 430 ibídem, el Juzgado dispone librar mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva de menor cuantía, a favor de BANCO DE 
OCCIDENTE contra UCROS ESCALLON DIEGO por las siguientes 

cantidades:  

  

 Pagaré sin Número  

  

1. $66.648.208.oo, por concepto de capital, además de sus respectivos 

intereses en mora causados a partir del día siguiente a la fecha de su 
vencimiento, hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera, para este tipo de créditos. 

 
2. $1.325.742.oo, por concepto de intereses de plazo.  

  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el 

artículo 8º del decreto 806 del 2020, haciéndole saber a la parte 
ejecutada que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 

obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de 
presente que dicha notificación puede ser efectuada, además de 

lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 
correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las 

comunicaciones.  

  

Se reconoce al (la) abogado (a) SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como 
apoderada del ejecutante, en los términos y para los fines del poder que 

le fue concedido. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de Septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00486-00 

 
Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en 
el proveído de fecha 03 de septiembre de 2020, situación por la que el 

despacho con fundamento en el Art. 90 del C.G.P. RESUELVE: 
 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  
 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose a la parte actora. 

 

3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 
 

4. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00547-00 

 

Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 

pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  

 

1. Allegue un nuevo poder dirigido para el presente juzgado, en donde se indique 

de manera individual el tipo de acción que se pretende adelantar, en contra de 

quien, y para el cual se otorgó tal mandato, comoquiera que el allegado fue 

diligenciado de manera circular. “(...) En los poderes especiales, los asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados”. Aunado lo anterior, 

deberá dar cumplimiento al inciso segundo del artículo quinto del Decreto 806 

del 2020, circunstancia por la cual, adjuntará un Certificado del Registro Nacional 

de Abogados.   

 

2. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital donde 

serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, 

peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso (artículo 6º del Decreto 

806 del 2020). 

 

3. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad de 

juramento como tuvo la información del canal digital que será usado para 

notificar al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes 

(inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 

en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

20201. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,                                        
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

 
 

dlb 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de Septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00557-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Allegue poder especial otorgado por la parte demandante en donde se 
indique la clase de proceso que se pretende, además de dar cumplimiento 

al inciso segundo del artículo quinto del Decreto 806 del 2020, 
circunstancia por la cual, deberá adjuntar un Certificado del Registro 

Nacional de Abogados. 

 
2. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal 

digital, donde serán notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso (artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 

3. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 
de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 

para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 
correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 

2020). 
 

4. Acredite el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 
del Decreto 806 de 2020, esto es, simultáneamente con la demanda 

enviar por medio electrónico copia de la misma y de sus anexos a los 

demandados.  
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de Septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00570-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Allegue nuevo poder en donde se dé cumplimiento al inciso segundo 
del artículo quinto del Decreto 806 del 2020, circunstancia por la cual, 

deberá adjuntar un Certificado del Registro Nacional de Abogados. 
 

2. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal 

digital, donde serán notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso (artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 

3. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 
de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 

para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 
correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 

2020). 
 

4. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 
Código General del Proceso, indique en dónde se encuentra 

el documento original del contrato báculo de la presente ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de Septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00573-00 

 
Avóquese el conocimiento del presente asunto proveniente del Juzgado 
Único Promiscuo Municipal con Funciones de Control de Garantías y de 

Conocimiento de Marsella – Risaralda. 
 

En firme el presente proveído ingrese al despacho para continuar con el 
trámite correspondiente. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
   

NOTIFÍQUERSE 
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de Septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00580-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Allegue nuevo poder en donde se dé cumplimiento al inciso segundo 
del artículo quinto del Decreto 806 del 2020, circunstancia por la cual, 

deberá adjuntar un Certificado del Registro Nacional de Abogados. 
 

2. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal 

digital, donde serán notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso (artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 

3. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 
de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 

para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 
correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 

2020). 
 

4. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 
Código General del Proceso, indique en dónde se encuentra 

el documento original del contrato báculo de la presente ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de Septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00585-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Allegue un nuevo poder dirigido para el presente juzgado, dando 

cumplimiento al inciso segundo del artículo quinto del Decreto 806 del 
2020, circunstancia por la cual, adjuntará un Certificado del Registro 

Nacional de Abogados.  
 

2. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal 
digital, donde serán notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 
al proceso (artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 

 
3. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 

de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 
para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 

correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 

2020). 
 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

  
      MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00236-00 

 
Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se 
advierte que el presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las 

pretensiones patrimoniales de la demanda no superan el límite de 
cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales establecidos. Artículo 
25 del C.G.P. 

 
Lo anterior, se infiere de las pretensiones ($3.900.000) que no superan 
el monto a 40 SMLMV ($35.112.120), de donde se concluye, que el 

trámite en referencia corresponde a un proceso de la naturaleza citada en 
el párrafo que precede (art.26-1 C.G.P.). En consecuencia, se resuelve: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de 
competencia en atención al factor cuantía. 

 
SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la 
Oficina Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo 
PCSJA18-11127, previo las constancias que sean del caso. 
 

TERCERO. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá 
atender lo dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo 
PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,                                    

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
 

dlb 
 

 

 

 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  de  
brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 
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